RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001068, Ent. N° 890/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con la firmas Andrea Camps y Barraca Brasil, para la realización de trabajos de construcción y para la compra de materiales de construcción;     

RESULTANDO: 1) que previa solicitud de cotizaciones a firmas del ramo, con fecha 23/10/12 el Intendente mediante Resolución Nº 11.061 de fecha 23/10/12 autorizó la contratación con la firma Andrea Camps la realización de trabajos de construcción por $ 198.000 más I.V.A. ($ 241.560);  

 2) que previa solicitud de cotizaciones a firmas del ramo, con fecha 13/11/12, el Secretario General autorizó la compra de materiales para la construcción a la firma Barraca Brasil por $ 109.612;        
 3) que la Contadora Delegada, con fecha 16/11/12, observó  el gasto de $ 108.536 (cifra que excede la disponibilidad del rubro), en virtud de que se contravino lo dispuesto  por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible; 

 4) que, por Resolución Nº 12781/12 de fecha 03/12/12, el Intendente dispuso reiterar el gasto aduciendo razones de servicio;

 5) que la Contadora Delegada, con fecha 03/12/12, observó  el gasto de $ 241.560, en virtud de que se contravino lo dispuesto  por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible;

 6) que, por Resolución Nº 13249/12 de fecha 12/12/12, el Intendente dispuso reiterar el gasto aduciendo razones de servicio;

7) que la Contadora Delegada con fecha 12/12/12 intervino el gasto por reiteración, y la Administración actuante con fecha 30/01/13 efectuó el pago de $ 109.612;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las  observaciones formuladas por la Contadora Delegada, con fechas 16/11/12 y 03/12/12;

ATENTO: a  lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con  fechas 16/11/12 y 03/12/12;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

4) Devolver las actuaciones.”                 
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